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Oficio No. 1546 
Villavicencio, 02 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
Fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
          
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2019-00340-00 

Tipo de Proceso: IMPUGANCIÓN DE PATERNIDAD, FILIACIÓN NATURAL CON PETICIÓN DE 

HERENCIA  

 Demandante:  CARMEN EMELINA TORRES OJEDA 

 Demandado:  HEREDEROS DE PABLO JOAQUÍN DELGADO SARAVIA y OTRO 

   
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha veintidós 
(22) de octubre de 2021, me permito oficiarle solicitando autorización para la 
utilización por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
de los resultados obtenidos en la reconstrucción del perfil genético de PABLO 
JOAQUÍN DELGADO SARAVIA, obtenido en el proceso de Filiación y Petición de 
Herencia No. 2016-00368, y reportado en el informe pericial número DRBO-LGEF-
1802000933, con el fin de completar las muestras requeridas para la practica de la 
prueba de ADN dentro del presente asunto. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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